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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma establece los requisitos particulares de un sistema de producción controlada del espárrago (Asparagus 
officinalis L.), cuyo destino principal es la comercialización en fresco. 
 
Para cumplir con esta norma es necesaria la observancia de todos los requisitos generales del sistema recogidos en la 
Norma UNE 155000. El sistema establece aspectos recomendados y requisitos para cada fase. 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

Los documentos que se citan a continuación son indispensables para la aplicación de esta norma. Únicamente es 
aplicable la edición de aquellos documentos que aparecen con fecha de publicación. Por el contrario, se aplicará la 
última edición (incluyendo cualquier modificación que existiera) de aquellos documentos que se encuentran 
referenciados sin fecha. 
 
UNE 155000 Frutas y hortalizas frescas. Producción controlada. Requisitos generales. 
 
 
 


